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Pío XII) escribía a Charles Flory con ocasión de la 

XXXIX Semana Social: 

u Para ·responder a las exigencias de Za· vida social ( una 

sana distribución)) ésta no debería ser a_bandonada al libre 

juego de las fuerzas económicas ciegas, _Sino que deberá 

ser contemplada al nivel de la economía nacional, p.orque 

es así como se consigue· una clara visión del fin a lograr: el 

servicio del bien común temporal. Ahora bien, quien Plan

tea de este modo la cuestión es llevado a preguntarse sobre 

las funciones normales1 aunque restringidas) asignadas al 

Estado en esta materia. 

En Primer lugar, el deber de acrecentar la producción 

y acomodarla inteligentemente a las necesidades y a la 

dignidad del hombre) sitúa en Primer Plano la cuestión 

de la ordenación de la economía en ·ez capítulo de la pro

ducción. 

Por tanto, sin sustituir con su om_nipotencia opresiva 

la legítima autonomía de las iniciativas privadas, los Po

deres Públicos tienen· ahí un papel indeclinable de coordi

naci,6n, que- se impone sobre todo en la maraña de las con

dicfones_ actuales) sobre todo sociales. 

En Particular no es posible constituir sin- su concurso 

una polític_a económica de conjunto que favorezca la activa 

cooperación de todos en el aumento de la Producción de 

las empresas) fuente directa del renacer nacional, y si se 

piensa en tantas riquezas improductivas o que se Pierden_ 

en el despilfarro) Pero que puestas en circulación Podrían 

concurrir, Por un empleo Prudente y pro"l)echosó, al bien

,estar de tantas familias
1 

¿acaso el servir· al bien común no 

es lo que contribuye oportunamente a recobrar la con

f1anza, a estimular el crédito, a suprimir el egoísmo y a 

favorecer así un mejor equilibrio de la vida econ6mica? 
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Pero es también Propio del Estado velar Para que los 

más pobres no estén abandonados injustamente. 

En este punto, la enseñanza de Nuestros Predecesores 

es terminante: en la protecci6n de los derechos Pri1Jados 

los gobernantes deben preocuparse sobre todo de los dé

biles y de los indigentes: <cla clase rica -observaba 

Le6n XIII- está amparada por sus riquezas y necesita 

menos de la Protecci6n pública. La masa indigente, Por 

el contrario, sin recursos con que estar a cubierto, cuenta 

sobre todo con el patronato del Estado.» (1). 

A igual distancia de tos errores del liberalismo y del 

estatismo, la Iglesia os invita ... a que continuéis las in

vt.stigaciones Por los caminos que eUa muchas 1Je~es os 

ha mateado. <(La. gran miseria del orden social, digimos 

Nos recientemente, está en que no es profundamente cris

tiano ni realmente humano, sino únicamente técnico y 

econ6mico, y que no descansa· precisamente sobre lo que 

debiera ser su base y el fundamento sólido de su unidad; 

es dec.ir, el carácter común de hombres Por la naturaleza 

y de hijos de Dios Por la gracia de la divina adopción» (2). 

Esta ca.rta de Pío XII,, nos ha parecido la mejor intro

ducción a este número especial de VERBO sobre la Econo

mía Concertada. 

¿Qué realidad encierra esta expresión? ¿En qué prin

cipios se inspira? 

¿Cómo se -Puede encontrar a la «economía concerlada)) 

un lugar legítimo en ol _orden social cristiano respe_tuoso 

para, los derechos de la empresa y para los del Estado? 

Los estudios que se van a leer -tratan de responder a es

tas preguntas. 

(1) Encíclica Quad.,-agesimo Annp citando la R_erum No~arum. 
(2) Discurso el 31 de enero de 1952 a la Misión cristiana de 

los Jefes de Empresa de Italia. Ecclesia, n-ú.111. -552, 9 d~· kbrero 
de 1952, pág. 5. · 
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Reunidos Por PhiliPPe Ribot, ponente muy estima
do en el X Congreso (3), estos artículos son todos obra 
de amigos de la C<Ciudad Cat6lica1>, orientados Por su Pro~ 

jesi~n hacia los problemas de la economía. 

Nosotros les expresamos aquí nuestra g1'atitud. 

{3) Cf. VERBE, núm. 115 : Civilisation et Corps interinediaires. 
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